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SECRETARIA. Montería, veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  Pasa al 

Despacho             de la señora jueza la presente demanda, informándole que la parte 

demandante allegó memorial de subsanación. Provea. 

El secretario, 

YAMIL MENDOZA ARANA 

                       Montería, veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL  

DEMANDANTES  
 YADILSA MORALES POLO. C.C. N°.  50.925.144 

DEMANDADOS MENRY JUNIOR GENES GONZALEZ. C.C. N°. 1.098.711.941 

(CONDUCTOR DEL VEHÍCULO). 

MAFE GAS S.A.S. NIT. 900291347 (PROPIETARIA DEL 

VEHÍCULO). 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. NIT. 

8909034079 (ASEGURADORA DEL VEHÍCULO). 

RADICADO 23001310300320240003600 

ASUNTO AUTO INADMITE DEMANDA 

AUTO N° (#) 

 

Visto el Informe Secretarial que antecede y revisado el escrito de subsanación que                                    

presentó el apoderado de la parte demandante y la demanda integrada y subsanada que 

allega, se advierte que la subsanación fue realizada dentro del término legal establecido 

para ello y que fueron subsanadas las falencias señaladas en auto de fecha 22 de marzo 

de 2024. 

CONSIDERACIONES 

Así las cosas y como quiera que, del examen realizado a la demanda integrada con la 

subsanación, se encuentra que esta reúne los requisitos legales que para ello exige el 

artículo                         82 y s.s. del Código General del Proceso; que la parte demandante solicitó el 

amparo de pobreza de que trata los cánones 151 y s.s. del Código General del Proceso 

y el decreto de medidas cautelares, lo que les permite acudir directamente al juez sin 

necesidad de agotar la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad, de 

conformidad al Parágrafo Primero del Artículo 590 ibídem. 

Por lo anterior, se admitirá la demanda, dándole el trámite correspondiente a los procesos 

verbales, Libro III, Sección Primera, Título I, Capítulo I, artículos 368 a 373 ibídem, en 

concordancia con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y se notificará a los demandados, 

de conformidad con los artículos 290, 292 y 293 del C.G.P. en concordancia con lo 

dispuesto en la Ley 2213 de 2022, en cuanto se encuentren dados los presupuestos 

contemplados en la misma, corriéndoles traslado de la demanda por el término de veinte 

(20) días, para que la contesten. 

Siendo legal y procedente, se concederá el amparo de pobreza y decretará la medida 
cautelar de inscripción de la demanda en el folio de registro de placas JUY-608 del 
vehículo tipo camioneta, marca Chevrolet, color blanco, modelo 2022, Servicio público, 
motor N°.  138V75, N° chasis 9GDNLR779NB005596, matriculado ante la Secretaría 
Municipal de Tránsito y Transporte de CUNDINAMARCA/COTA, de propiedad de la 
empresa Mafegas S.A.S., identificada con NIT N° 900.291.347, sin previa caución por 
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estar amparada por pobre la demandante, de conformidad a lo normado en artículo 154 
del Código General del Proceso. 
 
Respecto a las otras medidas cautelares solicitadas (inscripción de la demanda en el 
registro de cámara de comercio de las demandadas Mafegas S.A.S., NIT N° 900.291.347 
y Seguros Generales Suramericana S.A., Nit. N° 890903938-8,), estás no serán 
decretadas por cuanto no tienen apariencia de buen derecho; el Despacho no las 
encuentra razonables y efectivas, para  la protección del derecho objeto del litigio o para 
asegurar la efectividad de la pretensión, conforme lo exige el artículo 590 del C.G.P. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE. 
 

PRIMERO. ADMITIR la presente demanda verbal, promovida por YADILSA MORALES 

POLO. C.C. N°.  50.925.144 en nombre propio contra MENRY JUNIOR GENES 

GONZALEZ. C.C. N°. 1.098.711.941 (CONDUCTOR DEL VEHÍCULO), MAFE GAS 

S.A.S. NIT. 900291347 (PROPIETARIA DEL VEHÍCULO), SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A. NIT. 8909034079 (ASEGURADORA DEL VEHÍCULO) de 

acuerdo con lo expresado en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO. NOTIFICAR este auto a los demandados de conformidad con los artículos     

290, 292 y 293 del C.G.P. en concordancia con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, en 

cuanto se encuentren dados los presupuestos contemplados en el mismo, y 

córraseles traslado de la demanda por el término de veinte (20) días para que la 

contesten. 

TERCERO: CONCEDER amparo de pobreza a la demandante, por lo expresado en los 

considerandos de este proveído. 

CUARTO. DECRETAR la inscripción de la demanda en el folio de registro del vehículo 

tipo camioneta, marca Chevrolet, color blanco, modelo 2022, Servicio público, motor N°.  

138V75, N° chasis 9GDNLR779NB005596, matriculado ante la Secretaría Municipal de 

Tránsito y Transporte de CUNDINAMARCA/COTA, de propiedad de la empresa Mafegas 

S.A.S., identificada con NIT N° 900.291.347. Ofíciese. 

QUINTO: NO ACCEDER a las otras medidas cautelares solicitadas (inscripción de la 

demanda en el registro de cámara de comercio de las demandadas Mafegas S.A.S., NIT 

N° 900.291.347 y Seguros Generales Suramericana S.A., Nit. N° 890903938-8), estás 

no serán decretadas por los motivos expuestos en la parte considerativa del presente 

proveído. 

CUARTO: RADÍQUESE y ARCHIVESE copia de la demanda, de manera virtual. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
   JUEZA 

Lr. 
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